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Se define la actividad de Convivencia familiar y social, como la prestación de 
alojamiento, manutención y convivencia que supone una alternativa al ingreso en 
centros y cuyo objeto es asegurar una atención especializada ante necesidades básicas 
cuando las personas carezcan del medio familiar adecuado (Respiros familiares). Se 
incluyen, además, las actividades de apoyo a la convivencia familiar y social, así como las 
actividades culturales, de ocio y tiempo libre, educativas y formativas. 

El Servicio de Convivencia Familiar y Social pretende ser un recurso específico y 
estructurado que gestione los apoyos a la convivencia necesarios, orientados a satisfacer 
las expectativas, demandas y necesidades de las personas con discapacidad intelectual y 
de sus familias, a través de la mediación en actividades del entorno y del desarrollo de 
programas de actividades normalizadas y continuadas. Se desarrollará a través de la 
puesta en marcha de intervenciones individuales, familiares y grupales.

Todas las actividades están orientadas a la inclusión de las personas con discapacidad en 
todas sus manifestaciones. La inclusión supone, prestar los apoyos individualizados 
necesarios para reducir las distancias físicas, funcionales y sociales, establecidas por la 
sociedad.

El Servicio se presta a través de dos Áreas: Área de Ocio y Área de Apoyo a las Familias.

SERVICIOS QUE SE PRESTAN DESDE EL ÁREA DE OCIO: 
· Información, atención y asesoramiento.
El programa trata de canalizar las demandas de participación de las personas con 
discapacidad intelectual en los grupos o actividades de ocio de la oferta (pública o 
privada) normalizada.
Se pretende llevar a cabo un acercamiento entre la realidad de las personas con 
discapacidad intelectual y la realidad y características del entorno. 
· Intervención y planificación en red.
El servicio trata de crear redes de comunicación y de trabajo con el entorno comunitario 
de la persona con discapacidad. Implicar a las instituciones, a la sociedad, a la familia, a 
los voluntarios…
· Búsqueda y gestión de recursos de ocio
A través de este programa se pretende ampliar la oferta de ocio comunitaria en la que 
participan las personas con discapacidad intelectual, fomentando y generando una 
percepción satisfactoria tanto para la persona como para el entorno.  

ÁREA DE APOYO A LAS FAMILIAS

Tiene como finalidad acompañar a las familias de 
personas con discapacidad intelectual en su proyecto 
de vida, partiendo de sus propios recursos y 
fortalezas, atendiendo a sus necesidades y 
demandas, y facilitando los apoyos necesarios para 
mejorar su calidad de vida y el bienestar de cada uno 
de sus miembros.

SERVICIOS QUE SE PRESTAN DESDE EL AREA 
DE APOYO A FAMILIAS: 

·   Información orientación y asesoramiento: 
Se presta información concerniente a todos los 
recursos y medios disponibles, en pro de un mejor 
aprovechamiento de los programas de intervención, 
servicios organizados y ayudas existentes; ofreciendo 
asesoramiento para la toma de decisiones, la 
resolución de conflictos y la movilización de recursos 
propios y del entorno, así como en su propio proceso 
de planificación de apoyos.

·   Actividades para el fomento de la convivencia:
Enmarcan todas aquellas actividades en las que las 
que familia participa de forma activa junto con las 
personas con discapacidad intelectual, generando de 
este modo un espacio para el fomento del 
intercambio y de la convivencia, donde se refuerzan 
los vínculos y se implica a la familia como agente 
activo de cambio.

SERVICIO DE CONVIVENCIA
FAMILIAR Y SOCIAL.
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